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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.349
10 de julio de 1998

(98-2741)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): Bélgica

2. Organismo responsable:
Ministerio de Justicia
Direction génerale de la Législation pénale et des Droits de l'homme
Boulevard de Waterloo 115
B – 1000 Bruselas
Teléfono:   +32 2 542 67 34
Telefax:     +32 2 542 67 67
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [  ], 5.7.1 [  ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Máquinas de juego cuyas modalidades prácticas debe fijar el Rey.  Por "juegos
de azar", la proposición de ley entiende todo juego o apuesta para los cuales se hace un
envite, lo que trae como consecuencia una pérdida o una ganancia para los jugadores o los
organizadores;  y en los cuales el azar es un elemento, aunque sea accesorio, para el
desarrollo del juego, la designación del ganador y la determinación de la ganancia.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Enmienda de la
proposición de ley sobre el juego que se refiere a la Ley relativa a los juegos de azar y a los
establecimientos de juegos de azar.

6. Descripción del contenido:  Los juegos de azar y los establecimientos de juegos de azar
pueden explotarse únicamente con una licencia temporal y condicional de la Comisión de
Juegos de Azar, que es un organismo de asesoramiento, decisión y control en el Ministerio
de Justicia.  Las licencias se conceden a tres tipos de establecimientos de juegos de azar:
casinos (clase I), salas de máquinas de juego (clase II) y despachos de bebidas (clase III),
según las modalidades de explotación y los diferentes juegos de azar que en ellos pueden
explotarse.
Además, se requieren licencias para realizar actividades profesionales en el seno de un
establecimiento de juegos, así como para desempeñar actividades económicas y
comerciales relativas a los juegos, tales como la venta, la producción, la importación, etc.
Las modalidades de ejecución son establecidas por el Rey.
Asimismo, se prevén una serie de medidas de protección de los jugadores y ciertas
disposiciones penales.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  Se
trata de máquinas de juego sujetas al control directo o indirecto del servicio metrológico del
Ministerio de Asuntos Económicos.

8. Documentos pertinentes:
9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor: }   60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:
11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo

electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


